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8. El EPI está sujeto al procedimiento de evaluación de la conformidad

módulo D

bajo la supervisión del organismo notificado:

TÜV Süd Product Service GmbH, Ridlerstr.65, 80339 München (CE0123)

 

Firmado por y en nombre de:

EN 795:2012 type E ,  UNI 11578:2015 Tipo E

7. El organismo notificado:

TÜV Süd Product Service GmbH, Ridlerstr.65, 80339 München (CE0123)

ha efectuado el examen UE de tipo (módulo B) y ha expedido el certificado de examen UE de tipo

P5A 078362 0022 Rev. 00, 713380372
 

BLOCK 

y componentes relacionados

AOS01, BLOCKMAT 

5. El objeto de la declaración descrito en el punto 4 anterior es conforme con la legislación de armonización de la Unión 

aplicable:

Reglamento (UE) n.o 2016/425 del Parlamento Europeo y del Consejo de 9 de marzo de 2016 relativo a los 

equipos de protección individual y por el que se deroga la Directiva 89/686/CEE del Consejo

6. Referencias a las normas armonizadas aplicables utilizadas, incluidas sus fechas, o referencias a las otras especificaciones 

técnicas, incluidas sus fechas, respecto a las cuales se declara la conformidad:

1. EPI:

BLOCK

2. Nombre y dirección del fabricante y, en su caso, de su representante autorizado:

ROTHO BLAAS SRL - via dell'Adige 2/1 - 39040 Cortaccia (BZ) - Italy

3. La presente declaración de conformidad se expide bajo la exclusiva responsabilidad del fabricante.

4. Objeto de la declaración:

DECLARACIÓN UE DE CONFORMIDAD
Reglamento (UE) no 2016/425
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